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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

Apruébanse los Estatutos de la Fun-da
ci6n Ramón Sol6rzano Zavala y Auge. 

la Reñazco Rivas 
No. 526 

El Presidente de la República, 
De conformidad con el Dtcreto Legislati· 

vo N9 634, de 5 de Diciembre de 1961, por 
el cual se otorgó personalidad jurldica a 
cfundación Ramón Solórzano Zavala y An 
gela Renazco Rivas•, con fines de educación 
y asistencia social a los niftos pobres. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la fundación Ramón Solór· 
· zano Zavala y Angela Renazco Rivas, que 
dicen: 

e Yo, Ismael Solórzano Renazco, mayor de 
edad, viudo, de este domicilio y agricultor, 
en mi carácter de Mandatario Generalisimo 
de mi hermano, el Doctor Ramón Solórza 
no Renazco, mayor de edad, soltero, Abo· 
gado y domiciliado en la ciudad de México, 
República de los Estados Unidos Mexicanos, 
mandato conferido por escritura pública del 
primero de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis, ante los oficios del Nota· 
rio Público Doctoc Guillermo Sánchez Aráuz 
y también en mi carácter de Director de la 
Asociación cf undación Ramón Solórzano 
Zavl\la y Angela Renazco Rivas•, creada por 

voluntad unilateral de mi mandanle, por es
critura de veintidós de Septiembre de este 
ano y con el objeto de obtener del Ministe
rio de la Gobernación, la aprobación de los 
Estatutos por los cuales se regirá la asocia· 
ción, que goza de personalidad juifdica por · 
ley de la República, me presento ante este 
Ministuio, en solicitud de la aprobación de 
los referidos Estatutos, que transcribo JI con· 
tinuación, asf: 
•Estatutos de la Fundación Ramón Solórzano 

Zavala v Angela Re11azco Rivas• 
Arto. 1.-Creación y Nombre: Se cons

tituye una fundación o Establecimiento de 
Beneficencia Privada, autorizada por la ley, 
habiéndole otorgado el Congreso la perso
nalidad jurfdica para el ejercicios de sus de· 
rechos, que ostentará el nombre de cfun
daci~n Ramón Solórzano Zavala y Angela 
Renazco Rivas• . . 

Arto. 2.-0bjeto: Esta Fundación, cuyo 
creador y fundador es el Doctor Ramón So· 
lórzano Renazco, abogado, surge con los 
bienes de su exclusiva propiedad que los 
aportará con ánimo filantrópico, en benefi· 
cio de la ensenanza de los nin~s desampa· 
rados de la fortuna, residentes en Managua, 
Nicaragua. Tendrá por objeto construir au· 
las escolares de primera ensenanza, una bl· 
blioteca escolar y un oratorio en dicha ciu· 
dad, asf como también donará textos esco· 
larn. 

Arto. 3.-Bienes: Los bienes que se apor· 
tarán a la fundación y que constituirán su 
capital, serán: las canti 1ades de dinero re· 
presentadas por los bienes rafees que apor· 
tará el fundador; los valores industriales y 
comerciales que recibirá la lnslitución¡ el di· 
nero efectivo por participaciones en nego· 
cios del fundador que afectará, los que pue
den estar en Nicaragua, o en otro pafs; cual· 
quier otro bien o documento de crédito que 
entregue el fundador¡ una cantidad de di· 
nero que en feldecomiso está entregada al 
cTrust Corporation of Bahamas Limited• de 
Nassau, Islas Bahamas; las utilidades de di· 
chos bienes. 

Arto. 4.-Administración: La Administra· 
ción y Dirección general del giro ordinario 
de la fundación estará a cargo de un Direc· 
tor que será el harma no del fundador, don 
l11mael Solórzano Renazco, _cargo Vitalicio y 
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ad-honorem. A su muerte le sucederá su 
otro hermano, el Doctor Anibal Solórzano, 
en las mismas condiciones de vitalicio IY ad· 
honorem. Al fallecimiento del último de 
estos dos, deberá haberse designado al su· 
cesor en ese cargo, que desde ese momento 
serán dos Direetores, escogidos dentro de 
los miembros varones de la familia Solórza. 
no-Renazco del tronco común Ramón Solór· 
zano Zavala y Angela Renazco Rivas y en 
su defecto, de la familia Solórzano; agota· 
dos estos familiares, las designaciones para 
lds cargos de Directores, los hará el seflor 
juez Primero de lo Civil del Distrito de Ma· 
nagua, serán preferidos .en. la designa.ció_n, 
los profesionales-univers1tar1os; los cap1tahs
tas de más de doscientos mil córdobas y los 
graduados en alguna especialidad. 

Ha,brá Sub-Directores Delegados de la 
Fundación en la ciudad de México, Repú· 
blica Mexicana, para facilitar el funciona· 

· _, miento de la Fundación, los que serán en 
.. su orden, el fundador, Doctor Ramón So~ 

.. lórzano Renazco; abogado, que tendrá am· 
plisimos poderes de la administració!J y dis· 
posición de los bienes de la Fundación; don 
Amadeo Solórzano Renazco; Ingeniero de 
Minas don Alfredo Backhoff Urcuyo y la 
Embaf ada de Nicaragua en México. A falta 
de estos, los Directores nombrarán a perso· 
nas idóneas en México. 

Arto. 5.-Facultades de los Directores: 
Los Directores regentarán y administrarán 
los bienes de la Fundación como cbuen pa· 
dre de familia,, inspirados por el fin filantró· 
pico de la Institución y tendrán las siguien· 
tes facultades: 

a )-Representarán, judicial y extrajudicial· 
mente a la Fundación; 

b )-Podrán sustituir este poder, pero solo 
en lo judicial, en el ~bo~ado q~e sea 
conveniente a la lnst1tuc1ón, pudiendo 
revocarlo cuando asi convenga; 

c )·-Dirigirán el buen orden d~ la Fund~· 
ción, manteniendo y cumpliendo los fl. 
nes de la Fundación a base de los de· 
seos del Fundador, aún en lo . no pre· 
visto¡ 

d )-Administrarán con eficiencia los bienes 
de la fundación, sin celebrar ninguna 
operación mercantil que persiga como 
fin único el lucro, sin embargo podrán 
convertir los valores industriales de la 
Fundación y de plazo vencido, por otros 
idénticos, verificando estas operaciones, 
por medio del Banco Administrador a 
cargo de esos valores; 

e )-Podrán dar en arriendo los bienes de la 
fundación, en general solo podrán rea· 
lizar operaciones necesarias para el giro 
ordinario de la Institución, su marcha, 
progreso, ejecución de obras materiales 

que correspondan a los fines de la Fun
dación; 

f )-Cumplirán y harán cumplir todo lo 
prescrito en la escritura de constitución, 
de la fundación, de estos Estatutos y 
de las Instrucciones que deje el Funda· 
dor, procurando interpretar la voluntad 
de este en los casos no previstos explí· 
citamente; y 

g )-Para el caso de ingerencias extranas en . 
el manejo y administración de la Fun
dación, defender los derechos de ésta 
en la forma ordenada en la escritura de 
constitución, y por último cumplir con 
los mandatos de esa escritura, traspa· 
sando los bienes, muebles e inmuebles 
a las personas que senala la escritura 
creadora. 

Arto. 6.-Rendición de Cuentas: Los Di· 
rectores, con excepción, de los Directores 
don Ismael Solórzano Renazco y doctor Anf· 
bal Solórzano Renazco y todo aquel que ma· 
nejare fondos de la Fundación, rendirán, 
cada ano o bien cuando se les exija, cuenta 
documentada . de los ingresos y egresos de 
los dineros administrados. Los directores 
publicarán, cada ano, un extracto del esta
do general de los bienes de la Fundación, 
en el Diario Oficial de la República de Ni· 
ca ragua. 

Arto. 7.-Capacidad jurfdica: En virtud 
de la personalidad jurfdica que le otorgó el 
Congreso de Nicaragua, la Fundación pue· 
de ejercer todos los derechos y contraer. to· 
das las obligaciones con .cualquiera persona¡ 
pero no hará operaciones de lucro, ni ven· 
derá ni gravará sus bienes; podrá poseer y . 
adquirir todos los muebles e inmuebles ne· 
cesarios para sus finalidades; podrá recibir 
donaciones directas o testamentarias de la 
familia Solórzano • Renazco y de la familia 
Solórzano, las que deben ser incondiclona· 
les, pudiendo enajenar y estos, si asf con· 
viniere a los fine~ de la Fundación. 

Arto. 8.-EI uso y la administración de 
las escuelas por construirse para ninas, An· 
gela Renazco Rivas y Erlinda Bermúdez, se· 
rán dadas a una Congregación religiosa, 
exceptuando la de •Lumen Chist!>; las otras 
escuelas de la Fundación serán entregadas a 
la ciudad de Managua para que las dedique 
a ensenanza primaria. La propiedad de to· 
dos estos edificios será siempre de la f un
dación. 

·Arto. 9.-La . Fundación será perpetua, 
salvo los casos imprevistos que provoquen 
su disolución. En este caso se procederá, 
con relación a sus bienes, como lo dispone 
la escritura de la fundación. - ' 

Arto. 10.-Et cTrust Corporation ofBaha· 
mas Ltd.•, de Nassau, Islas Bahamas; el 
e Crédito Bursatil S. A., de México, D. f. y 
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el cBanco Nacional de México>, tendrán ~I 
manejo de los bienes de la Fundación en el 
extranjero; el Banco Nacional de Nicaragua, 
de los dineros de Nicaragua. Estas lnstitu 
ciones se sujetarán a las instrucciones que 
por escrito deje el fundador. 

Arto. 11.-Gratificación y Gastos de Ofi 
cina: La fundación dará anualmente una 
gratificación de Doscientos Dólares para 
gastos de oficina, a partir de la terminación 
de sus dos primeras aulas, y liquidado el Fi· 
deicomiso e invet !ido esos fondos en bienes 
raíces, la gratificación será del cuatro por 
ciento anual, calculado sobre las utilidades 
que den esos bienes. 

Arto. 12.-Solo el Fundador podrá modi· 
ficar estos Estatutos, y después de su muer
te, los Directores con la aprobación del Dis· 
trito Nacional, pero solo para mejorar el 
buen manejo de los bienes de la Fundación. 

Arto. 13. - Inversiones en el Extranjero: 
Terminado el píazo del fideicomiso, los fon· 
dos obtenidos por la liquidación de sus va
lores, se invertirán en el Canadá y Nassau, 
Islas Bahamas, en las condiciones seftaladas 
en el contrato de fideicomiso con el cTrusl 

"" 
un e1cudo heraldlco con una corona conteniendo 
un mapa y encima IH palabras •CANADA DRY•, 
en letras rojas: 

marra que 1e emplea conforme con el modrlo 
prrsentado, para dl1tln¡¡uir: Agua de Quinina Car
bonatada, Cl11e 4~. (Bebld11 sin aléohol) del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opot1iclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflc!na de Palentrs de 

Nicaragua.-Managua, D. N. diez y alele de Allo•
to de mil noveclento1 ae1enta y do1.-julián Benda
i'la S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Corporation of Bahamas Limiled•. N9 1963-8/U N9 482132-• 8.04 
Raúl Molina Cai'l11, de San Salvador, El Salva· 

Arto. 14.-Número de Aulas: El número dor, por medio de apoderado, 1oliclta el regl1tro 
de las aulas y demás requisitos que se exiji· de la Marca de fábrica y Comercio que consl1te 
rán, será objeto del Pliego de Instrucciones en 
que deja el fundador. 

Arto. 15. - Estos Estatutos serán someti· 
dos a la aprobación del Poder Ejecutivo de 
Nicaragua, por medio del Ministerio de la 
Gobernación y Anexos y después, publica
dos en e La Gaceta>, Diario Oficial, para que 
la personalidad concedida a la Fundación 
sea efectiva, como lo prescribt el Decreto 
Legislativo de su otorgamiento • 

. Managua, veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos.-Anlbal So· 
lórzano, Notario. 

Es conforme con su original.-Managua, 
veinticinco de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos.-Anlbal Solórzano, No· 
tario. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 1 de Octubre de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Gober· 
nación, Ignacio Román Pacheco. 

Mlnl1t1rio de Economta 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 1962-8/U N9 482129-· 9.28 

Canada Vry Corporatlon, de New York, E1tado1 
Unldoa de América, por medio de 1poderado, 1011-
clta el rrgi1tro de la Marca de fábrica 7 Comercio 
que con1i1te en el nombre distintivo •QUINAC•, 
pueato en letr11 bl1nca1 1obre una etiqueta de fon
do verde en cuya parte superior 1e vé el dibujo de 

marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preaentado, para diltlnguir: Oalletu de toda clue, 
pan de toda clase, cake1, putu, jaleae, macarro
nea, confltea, dulcea y productos 1imilare1, cl11e 49, 
(alimento• y 1u1 in1lredienle1) del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcione1, término legal. 
Mlni1terio de Economfa.-Oficina de Patente• de 

Nicaragua,-Managua, D.N., veintiuno de Agosto de 
mil novecientos 1esenta y do1. -Jullán Benda!la S., 
Comisionado de Patente. de Nicaragua. · 

3 3 

! 
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N9 1964-B/U N9 482136-· I0.00 
WM. Wrigley Jr. Company, de CbicaRO, lllinoi11 1:!1tado1 Unido• de América, por medio de 

1poderado1 solicita el regi1tro de la Marca de fábrica y Comercio que consiste en la denominación: 
WRIOLEY'S, eacrito en letru roju 10bre un dibujo que repreaenta una ueta·o flecha de do1 cabezu 
de color verde, 1puntando en direcciont1 opueatu y llevando en el centro nna figura circular formada 
por trea círculo• concéntricoa de color rojo el exterior, de color blanco el aegundo y de color verde el 
central, en el que se leen tu iniciales cP.K.• en letraa blancu. 

para distinguir: Todo• 101 producto• comprendido• en la Clase 49, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1icionea término legal. 
Mlnlaterlo de Economra.-Oflclna de Patentes de Nlcaragua.-Managua, D.N., tres de Agoeto de 

mil novecientos sesenta y do1.- J. Bendafta S., Comillonado de Patentes de Nicaragua. 

N9 1961-8/U N9 482128-· 8.32 
Raúl Molina Caftaa, de S1n Salvador, El Salva· 

dor, por medio de apoderado, 101lclta el regl1tro de 
la Marca de fébrlca y Comercio, que con1f1te en la 
denominación 

SABOR 
CENTROAMERICANO 

1ola y sin di11intlvo1 especiales, marca que 1e 
emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tin2ulr: 011let11 de toda clue, pan de toda cla
se, c1kea, p11t11, jale111 macarronea, confitea, dul
Ct!I y producto• 1fmllarea, clue 49 (11imento1 y 101 
lngredientee) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Oficlna de Patentes de 

Nlcaragua.-Managua, D.N., veintldoa de Ago1to 
de mil noveciento1 aeaenta y doa . ..,,.-j. Bendafta S, 
Coml1lonado de Patentes de Nicara~ua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 2054-8/U Np 473400-· 11.40 
Once y media de la manara del trelntluno de Oc· 

tubre corriente, 1ub11tarále en este Juzg1do finca 
de agricultura de una manzana y media de exten-
1lón1 compuesta de un 1olar como de un cuarto de 
manzana de extensión, ubicados en la comarca de 
Lo1 Lecbecuago1, de eata jurildicclón, meno• cua
tro manzan11 y trn cuarto1 que fueron vendld11, 
lindante eapecialmente: norte y poniente, predio de 
Ce1áreo Torrea¡ 1ur, Enrlqueta Zelaya y Juana Ze
laya¡ oriente, Juana Zelaya, encajonada enmedlo y 
Enrlqueta Zelaya y lote de cuatro manzan11 de ex
tenmlón, lindante: oriente, S1nto1 Aráuz; poniente, 

luana y Enriqueta Zeta ya¡ norte y 1ur~ Juana Zc
aya. 

Ejecuta: Marcelo Antonio Varg11 a Mula Pre· 
lt!ntación Zelaya. 

Base po1tura1: un mil ciento o'chenta córdob11. 

3 3 

N9 1960-B/U Np 482127-· 8.32 
Raúl Molina C1i\111 de San Salvador, El Salva

dor, por medio de apoJerado, 1ollclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1i1te en la 
denominación 

PRIMICIA 
iota y 1ln di11intito1 e1peclales1 marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
di1tln1luir: Oalletu de toda cl11e1 pan de toda cla
ae, cakes, putas, jaleu, macarrone11 confite., dul
cu y productOI 1lmllare1, claae 49, (alimento• y 1u1 
Ingredientes) del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 
1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal, 
Minl1terlo de Economra.-Oflclna de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D N. velntldo1 de Agosto de 
mil noveclento1 1escnta y do1.-Juli4n Bendafta S., 
Comi1ionado de P1teate1 de Ntcaguara. 

3 3 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, Octubre do1 
de mil noveciento1 1e1entldó•.-R. 01c1r S1nto1, 
Srio. 3 3 

Np 2052-B/U N9 457977-· 8.72 
Once de la maftana próximo velntld61 Octubre 

1ub11tarált! é1te Juzgado 1lgulentu propiedades: 
a) cuarentluna m1nzan11 e1blda, linda: oriente, 
José Marra Qulntaallla, poniente, laldoro López; 
norte, cEI Prado•; 1ur, jorge Arela Ouzmán: b) 
quince manzan11 cabida, mide y linda: norte, do•· 
ciento• trelntltru metro1, •El Prado•; 1ur, do1clen
to1 1etenlillete metros, Jorge Arela Ouzmán¡ oriente, 
cuatrocleritos metro1 setenta centlmetro11 carretera 
Panamericana; poniente, cu1troclcnto1 cuarentillete 
metro1, cEI Prado•; e) veinte manzanas y media 
cabida; linda: norte, Teodoro Guzmán¡ sur, Agu1-
Un Bello; oriente, Joaefana Benllla; poniente, calle. 
Todo1 eata juri1dicclón. 

Ejecución: Dr. Hernán Oóngora, cuácter apo
derado ju1to P11tor Baldelomar contra Jor¡e Arela 
Ouzmin. 

Bue: Selenticlnco mil cdrdob11. 
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juzgado Civil del Dlltrito. Rlv11. velnt11el1, Sep· 
tlembre mil noveclento1 1esentldó1- Antonio Lu-
na, Srlo. · 3 3 

N9 2095--B/U Np 498929-· 8.20 
Nueve y media maftana veinte Octubre corriente 

rem1taráae mejor poator ute juz¡ado, lote terreno, 
propio 1iete manz1n11 1proxim1d11, culllvado parle 
café, ch1güite, frulalea, 11tu1do comarca Malacato
ya, jurl1dlcclón Sin José, ute Drpartamento, limita· 
do: oriente, Jo1é Lula Cutellón; poniente, otro lote 
Roaalla viuda Toruno, zanjón enmedlo; norte, caml· 
no real S1n José a Malacatoy1; sur, Patricio Castillo, 
Fernando Agullar, r(o enmedlo. 

Valorada común acuerdo partea Mil C6rdob11. 
Ejecuta Ollberto Toruno a Ro11Ua Torrea viuda 

de Toruno. 
Oyenae po1tur11 bue avalúo. 
juzgado Local Civll.-Boaco, do• Octubre mil 

noveclento1 1eaentldó1. - j. Abad M. - francl1co 
Roque M •• Srlo. 

Lonforme.-Boaco, cuatro de Octubre mil nove
clento1 aeaentldo1.-francl1co Roque M., Srio. 

3 3 

N9 2107-8/U N9 498928-· IUíO 
Din mai\ana próximo veintldó1 mea en curio, lo· 

cal ute Juzgado 1ubB1tará1e 111 1l11ulentea prople
dadu: 1) finca rú1Uca, ubicada en la Comarca •La 
Cafta Vieja•, jurisdicción del pueblo de San Joae, 
de ule Departamento, compuuta de ocho manu
n11 de exten1lón 1uperficlal, en potrero1, cercada 
en contorno y se encuentra limitada 11(: oriente, 
finca de Llzandro Solóruno, camino real que va de 
San José a Santa Luda en medio; poniente, finca de 
Humberto Loálslga Agullar; norte, finca de Lula 
Ouzmán, camino real en medio; y 1ur, la de Vicente 
Oonzález, rlo de por medio¡ y b) finca rústica, ubi
cada en 101 alrededores del pueblo de San jo1é, ju
ri1dlcclón de este Departamento, compuea~ de 
ochenta manunas de exten1lón 1uperflci1I, con ca
na de azúcar y empastada, cercada en 1u contorno 
y ae encuentra limitada 111: oriente y norte, finca de 
Ou1tavo Loálsl¡a Aguilar¡ occidente, la de Dámuo 
florea; y 1ur, finca de David Loái1lga Agullar, 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecuta: IJabel Bello Ramlrez de Loálllga a joaé 

Angel Loáll1¡a Ramo1. 
Oyenae pc1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Clvil -Boaco, ocho de 

Octubre de mil novecientos 1esenla y do1.-fran
clsco Roque M., Srlo. 

3 3 

No 2117-8/U Np 498940-CJ 7.20 
Nueve mailana velntldó1 de 101 corrientes, rema

taráae ute Juz.¡1do, finca rúitlca ubicada comarca 
Qu111ura, eila JUrl1dlcclón, lindero• 1igulentea: o
riente, finca de Oustavo Oonzález; occidente, finca 
de A1isclo Suárez; norte, finca de Antonio Duarte; y 
1ur, fincas de P11tor Aránz y R1mona Dfaz. 

Ejecuta: Letlcla Ramo1 Oard1, a Balvlna Oarda 
v. de R1mo1. 

B11e: Un mil córdoba•. 
Dado Juzgado Local Civil.-C1moapa, ocho Oc

tubre mil aoveclenlo1 1eaenlldó1.-V. flore• V., 
Juez Local Civll.-francl1co Mayor¡a S., Secreta
rlo. 

3 3 

N9 2097-8/U N9 498924-· 16.00 
Cinco larde próximo velntl1el1 de Octubre co

rriente, local cate juzgado, 1ub11taráse mejor po1-
tor, mitad lndlvl1a de una finca urb1na, propiedad 
de 101 1ucuorca de don fnorente Morclr1, •ltuada 
en la Zona Nororiental de esta ciudad, barrio La 
Momotombo, Cantón Candelaria, donde interceden 
tercera calle con décima avenida aoreate, con1l1ten· 
te en do1 1olarea, uf: a) 1olar de veintiuna varas de 
norte a 1ur1 por velaUkCI varaa de oriente a poniea· 

te, lindante: oriente, predio de Juan Valleclllo y Do· 
mingo Moralea, anteriormente del Gobierno, avenl
na enmedlo; poniente, 1olar de E1meralda y jo1efa 
Morelra; norte, 1olar de Lu Morelr1; eur, predio 
hoy de Antonio Silva, calle enmedlo¡ b) Solar de 
novenlido1 var11 m11 o meno• de oriente a ponien
te por dlechel1 var11 de norte a 1ur, lindante: orien· 
le, 1olart1 de Juan Valleclllo y Domingo Morales, 
calle enmedlo; poniente, Testamentaria de Secundl· 
na Silva¡ norte, predio• de Isidro Sotomayor, Anto
nio Suarez y otro•; 1ur, predio de E1mer1lda y Jo
sefa Morelra y otro1. En dicho• 1olares encuéntra· 
ae una ca11 en forma de caftón, de taquezal, de dos 
pl1os, techo de tej11 de barro, de treinta varBB de 
frente por 1u ancho correap::mdlente, dividida en 
plez11 de habitación, enladrlll1d1, con 1u corredor, 
aervlclo1, Inodoro•, bailo•, 11vamano1, cailerfa de 
agaa potable y negr11; una medlagua de treinta va
r11 de largo, de taquezal, techo de tej11 de barro; 
enladrlllada, con servicios 11nltario1 e instalaclonu 
de luz eléctrica y agua potable. Mitad indivl11 de 
e1t11 propledadee pertenece en conjunto a Vlctor 
Manuel Morelra Solórzano y Marf1 Tereaa Morelra 
Solórzano de Sevilla. 

Ejecución: Paz Alegría de Larlo1 contra dichos 
condómino• meaclon1do1. 

B11e 1ub11t1: Trelntiocho mil ciento quince cór· 
dobu con cincuenta cent1vo1. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrlto.
Mana¡ua, tru de Octubre de mil noveclento1 1caen· 
tldo1.-L11 cu1tro de la tarde.-S. M. R., Juez.-Jo1é 
Alej. Salln11 C., Secretario. 

3 3 

N9 2106-8/U N9 498930-CJ 7.00 
Diez de la m1ft1na del velnti1lete de 101 corrien

tes sub11tará!C propiedad Inmueble de Juan Dewey 
.ihom11, uble1d1 barrio Cementerio Nuevo, número 
33.886 tomo 462 follo 97 A1iento 4o, c11a y solar, 
av.alúo • 27.140.00. 

Ejecuta: Leopoldo Outiérrez a Juan Dewey Tho
m11. 

Dado ea el juzgado Primero Civil del Distrito a 
111 once de la m1ftana del dfa de hoy cinco de oc
tubre de mll 11oveclento1 scaenta y do1.-C. Callej11 
M.-Ju1to Oatcfa Aguilar, Srlo. 

3 3 

N9 2105-B/U N9 498931-· 11.80 
Próximo veintinueve octubre corriente afto subas· 

taráse cate juz¡ado, a 111 cuatro y media de la tar
de, finca urbana barrio cCandelarlu cata ciudad, 
consi1tente en 1olar forma Irregular, mide lado 
oriental diez y nueve var11 aeteuta centéelmu vara; 
lado occldenlal, frente avenida, nueve varas quince 
centé1im11 vara; lado 1ur, aeaentlcuatro var11 ochen
tiael1 centésim11 vara; 101 otros cinco lado• en lfnea 
quebrada, con ca11 caftón, madera cuadrada, techo 
tejas barro, pl10 ladri1101 cemento, paredea taquezal 
y mide nueve var11 quince centé1im11 vara 1obre 
1venld1, de frente, por sel• varBB ancho, coa corre
dor y recámara, madera cuadrada, cafteda agua po
table, agu11 ne¡r11, etc. E.toa linderos: oriente, 
~ntonla Sl'YI; occidente, novena avenida noreste 
enmedlo, Ro1a Martfnez y juan francl1co Sánchez; 
norte, Mauricio León Carranza por una parte y ca
llejón municipal por otra; sur, Antonia Silva. ln1-
crlta número 5.161, follo1 ?40 y 1lgulente, tomo 76, 
11lento 30.1 Sección Derecho• Realea, Libro Prople· 
dades, cate Regl1tro Público. 

Ejecuta Mercedes Vllchez de Bloomqullt por 
Treinta y Cinco Mil Cu1troclento1 CórdobBB, b11e 
ejecución, a Roger Adolfo León Carranza. 

Oyenae po1lur11. 
Dado juzgado Se¡undo Clvll Distrito M1n1gua.-: 

Managua, D. N., ocho octubre mil noveclento1 ae
aenta y do1.-S. M. R.-jo1é Alej. Salina• C., Srlo. 

3 3 

·.·-~·-"· - . -.. __ ,,,.. 
' ..... · ... -- .. -. 

.-- /;' 

www.enriquebolanos.org


LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 2087-8/U N9 473532-· 9.40 
Once y media de la maflana primero de noviem

bre este afto 1ub11tará1e en e1te Juzgado cua y 10-
lar ubicado• barrio San Sebutlán esta ciudad¡ el 
1olar mide ocho var11 y media de frente por mu o 
menos treinta de fondo, completamente enclaustra
do con paredes de t1quezal que le son 1>ropl11; la 
c11a ea de tej11 en forma de uftón y mide ocho va
r11 de largo por 1el1 de anrho¡ con 1u corredor de 
tres var11, paredes de taquezal¡ todo lindante: orlen· 
te, lsolina Villanu,v1¡ poniente, j!.'1~ Angel Morelra; 
norte, Mercedes Sotomayor; y sur, mediando calle, 
Crlatlna Ocón. · 

Ejecuta: Rosa Marra Altamlrano de f1plno11 a 
Esplrldlón Morales. 

B11e po1tur11: Doce Mil Treaclento1 Córdobu 
con Ochenta Centavos. 

Dado Juzgado Di1lrllo Clvil.-León, octubre cin
co, mil noveciento1 ec1enlldo1.- R. 01car Santo•, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2083-8/U N9 473606-CS 10.40 
Once y media de la mailana lrCI noviembre próxl· 

mo 1ub11tarbe en Cite Juzgado c11a y 1olar ubica
do• en el barrio de San Felipe de cala ciudad sobre 
la 3a. calle norte, forma de caftón, cubiuta de tej11, 
dleci1letc varu y media de frente por 1lctc var11 de 
ancho, con corredor y aobre-corrcdorn de cuatro y 
tres var11 de anchura re1pecllvamentc, compue1to 
de trn plcz11; el 1olar mide el mismo frente de la 
c11a por m11 de 1cscnta var11 de fondo, celando 
cercado de t1bl11 y con paredes de taquczal, lin
dante: oriente, Dr. Eduardo Romero Silva; ponien
te, actualmente c<:>n Carlota Oconor¡ norte, 1ucealóc 
de Juan Somarrib1; ,ur, mediando calle, con Paula 
flor. 

Ejecuta: joacfin1 Malrena de Prado a Dr. Ramiro 
Sacan Hcrdocia y Margarita Sánrhcz de Sacasa. 

811e po1tur11: Once Mil Córdob11. 
Dado juzgado Civil Dl1trito.-Lcón, octubre aeis 

de mil novcclento1 1e1entldo1.-R. Osear Santo•, 
Secretarlo. 

3 2 

. N9 2082-8/U N9 473623-· 17.40 
Once y media de la mai'lana marte1 1el1 novlem

vrc próximo 1ubá1tar11c en cite juzgado predio ur· 
bano, ca11 y solar ubic1do1 en la linea 1ur de la 
calle central o Rubén Darlo entre la cuarta y quin
ta avenida oelle, barrio la Zaragoza de esta ciudad, 
1icndo la casa forma c1flóa cubicrt1 de lejas, mon
tada sobre pilares embaaados, parcde1 de adobes y 
taquczal, conteniendo el cai'lón frente a la calle una 
pieza y au correapondiente p11adizo, corredor y 
1obrccorredor, el cai'lón interior dos plez11 y sus 
corrc1pondiente1 corrcdorca y 1obrccorrcdorea, trce 
1ervicio1 de bai'101 e inodoro1, coslna, lavandero y 
horno de pan1derra, toda enladrilladas con ladrillo• 
de cemento, abarcando 111 coa11ruccione1 todo el 
frente del aolar que CI de forma irregular y mide 
de frente en el lindero norte: porción corrnpon
diente al cai'lón frente a la calle, acl1 varu poco 
mb o mcno1, en la parte media, porción correapon· 
diente al cailón de en medio, veinte var111 y en el 
lindero aur, dieciocho varaa poco más o meno1, '1 
de fondo, en cada uno de 101 linderos Oriental y 
Occidental, ochenta var11 a contar de norte a 1ur, 
hallándose amurado con parcde1 de adobCI propio 
en 101 linderos norte y sur, y con parcde1 de ple
dr111 taquezal y adobe1 medianero• en 101 lindero• 
Oriental y Occidental, toda comprendida dentro de 
los 1iguicnte1 linderos: Oriente, predio• de don Ou1· 
tavo Adolfo Rocha y don Adán Moreno; Poniente, 
predio que fué del doctor Rafael Alvarado Sarria; 
po1tcrlormcntc de dofta Elena Parajón viada de 
Narváe1; hoy de dofta Margarita Sánchez de Sacaaa, 
Norte, calle Central o Rubén Darro de por medio, 
predio de don Salomón Prfo Largae1pada, y Sur, 
predios de loa 111ceeorc1 de don Torlbio Valladaree; 

de do" Tiberio Somarrlba y de doi'la Matllde Baca 
de Sarravla. 

Ejecuta: josefina Malrena de Prado a Mercede1 
Sacasa de Baca. 

811e.pollur11: Velntidó1 Mil Cuatrociento1 Cór· 
dobu. 

Dado juzgado Civil Dl1trlto.-León, octubre ocho 
de mil novcclento11esenta y do1.-R. 01car Sanlo1., 
Secretarlo. 

3 l 

N9 2129-8/U N9 498945-· 15.40 
Once de la maftana, treinta de Octubre cate aílo, 

local ule Juzgado, aubastarase 1lguientea bienes: a) 
finca rústica, propiedad de la Sociedad, llamada 
·Tierra Dorada., 11tuada en jurl1dlcclón de Cukra 
Hill, Departamento de Zelaya, compuesta de tres 
lotes dcecrltos ad: 1) Lote de terreno que tiene 101 
siguiente• linderos particulares: oriente y poniente, 
pantanos naciona1C5¡ norte, tetrertol de julio Amado 
BelanRiler; y sur, el Río E1condldo y terreno• na
clonale1; 2) lote de terreno, lindante: oriente, po· 
nlente y 1ur, pantanos; norte, terreno• de julio 
Amado Bclangücr¡ 3) Lote de terreno que tiene 101 
slgulentn lindero• e1pecialca: norte, fUr, elle y oca· 
te, terreno• baldlo1. E1to1 lotes cstan in1crlto1, re1-
pccflva11tcnle a.rs No. 105, follo 152, lomo 91; No. 
155, follo 150, Tomo 91 y No. 150 folio 124, Tomo 
111 del ai'lo 1906, del Libro de Propledadea, Sección 
de Derechos Reales del Registro Pdbllco del De
partamento de Zelaya y b) la maquinaria 1lguieate: 
un camión marca Willy1, serie 6-226-4 y 4 4 SWSA, 
color rojo No. 5, con motor de 1ei1 cilindros núme
ro 905564¡ un camión marca Wlllys, Serie 451-fB2, 
modelo 11364, color verde, con moto1 de cuatro cl
lindro1; un Jeep marca Willy1, modelo A-J18-7181, 
Serie 57-54-8-14132, color verde y c1fe; un camión 
pequefto Dodgc Power, Serie No. L-3147, modelo 
040, color rojo; un tr1ctor Caterpillar D-6, cuchilla 
movida por cable1, block .de motor No. 1-H5757, 
Serle No. 9U-15742, modelo 91, color amarillo, No. 
6; un tractor C1tcrplllar 0-2, No. 5-U-5055-SPO, 
color amarillo; un tractor Caterpillar 02, No .•....• 
5)5027-P., color amarillo; un tractor fordson Dextra 
No, 1400774 No. 1; un tractor fordaon Power M1jor 
No. 1497914 color azul No. 2; un tractor ford1ort 
Power M1jor No. 1495777, color azul No. 3; un trae· 
tor pequci'lo marca ford, llant11 de hule No. 9N18902, 
color plomo¡ un tractor pequcfto marca ford, 
llant11 de hule No. MMSO, modelo 8-N13. color ro
jo No. 80; un tractor pequeflo marca ford, llantn 
de hule N9 8N494682, color rojo N9 9¡ un p11trol 
marca Adams Motor Oradcr N9 30l, Serle N9 178, 
color 1marillo; un tractor Intcrnatlonal, con 1u1 lm· 
plcmcnto1 hiddráullco1, Serie 222-IJ; modelo 240 
utilitl, color rojo y blanco, una pl1nta eléctrica fa
ryman N9 9E024; un soldador que cqulvocad1men
lc se detalló como una bomba de agua, marca Wi1-
coa1ln N9 240-3398; una chapod1dora de zacate 
marca Servi1, color rojo Lo1 muebles de1crito1 
forman parte del inmueble por accesión, por estar 
pue1to1 por la propietaria para la explotación del 
inmueble que se 1ubastará. 

Bue de 111 po1tur11: Cuatro Mlllone1 Sci1clcn• 
tos Se1enta y Cuatro Mil Ochoclento1 Setenta y Sic· 
te Córdob11 con Treinta y Cuatro Centavo1, Intere
se• mor1torlos y co1t11 de ejecución. 

Ejecuta: Instituto de fomento Naclon1l a la So·· 
cledad-•Hermano1 Blue, Hanm, Smith & Cfa Ltd ... 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dhtrito a 
111 once de la maftana del nueve de Octubre de mil 
novecicntoa 1esenta y do1.-Entrc Hne11 Civil-Va
le -Carlo1 Callej11 Morcira, Juez Primero Civil del 
Dhtrito de Managua.-ju1to Oarcfa Aguilar, Scc;r~· 
tario. 3 \ 

N9 2114-8/U N9 473612-CS 8.00 
Once y media de la mai'lana cinco de noviembre 

próximo, 1ub11tará1C en e1te Juzgado un lote de te
rreno de diez manzanu de extensión, alto en la C~'. 
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marca de Chacr11eca de esta juil1dicclón y llnd~n
te: oriente, mediando camino, el de l11bel Hernan
dez; poniente, el de Pablo Mulloz; norte, el de flll
berto Jiménez e lubel Hernáodez; y 1ur, los de Pa
blo Muftoz e Inés Salazar. 

Ejecuta: Ro1a Marra Altamirano de E1pino11 a 
Ramón Jlménez. 

Bue po1tur11: Cinco mll qulnlento1 ochenta cór
dobaa. 

Dado Juzgado Civil Diatrito.-León, octubre 1el1 
de mll noveclento1 1e1enta y do1.-R. 01car Santo•, 
Secretario. 

3 1 

A partir de 111 ocho de la maftana del 24 de Oc
tubre del corriente ano, 1e venderán al martillo en 
el local de 111 Oficinas de la Compaftra de Seguro• 
Oeneralea •La Septentrional, S.A• en liquidación, 
Sucunal en Managua, que ealá ubicada sobre la ca 
lle 15 de Septiembre del Colegio- •La lnmaculad1> 
do1 cuadr11 y media a bajo, loa algu!entea bien~• 
mueblea de la misma 1 101 precios mr01mo1 qne fi
guran al márgen de cada uno. 

No. DfSCRIPc10N 

1 Vitrina de madera maqueada 
l • • • • 
1 Mesll~ para máquina de eacrlblr de 3 

gavet11 . 
1 E1crltorlo de madera de 6 gavetas 

10 Slllet11 enjuncadu 
1 Me11 maqueada de una gaveta 
l Archivador de cuatro gavet11 Cool

Stel 
l E1erltorlo de madera de 6 gavetu ma· 

queado 
Mesita de madera para máquina de 
escribir con 3 gavetas maqueada 

l Vitrina de madera (maqueada) 
1 Mesita metálica para máquina de ea-

crlblr 
1 Refrigeradora (Philco) 
1 Caja de hierro (Grande) • 
1 Caja de Hierro (Mediana) marca Pro· 

tectall 
Sillonea enjuncado• · 
Mealta de madera maqueada sin ga
veta 
Me11 de madera (Plataforma) para 
Caja de Hierro 
Vitrina de madera maqueada 
Escritorio de madera de cuatro gave-
tu 
Slllu mecedor11 enjoncadaa · 
Archivador de madera de 27 gavet11 

e e e c30 e 
Reloj de pared marca Manahe 
Máquina calculadora frlden Mod. 
STW 10-556512 
Máquina calculadora Marchant Mod. 
SADX-464589 
Máquina 1umadora friden Mod. AB 
102085377 

1 Máquina de escribir Underwood Mod. 
11-7947919 

1 Mesa de Metal Tlffany 
1 Me11 de Metal fiffany 
1 Me11 de Metal Modelo No. 10 
2 Parlantea y un amplificador 
1 Sillón forrado en plálllco 
1 Meu de madera ain gaveta 
1 Meaa de madera con gaveta 
6 Lámpar11 de cielo No. 506 
1 Mesita para máquina de eacribir de 3 

gavet11 con tajador 

POSTURA 
MINIMA 

es 120.00 
140.00 

45.00 
150.00 
150.00 
51.00 

500.00 

30000 

45.00 
150.00 

80.00 
80000 
300.00 

800.oo 
150.00 

15.00 

40.00 
150.00 

7500 
f>0.00 

120.00 
130.00 
15.00 

3,500.00 

1,500.00 

2,000.00 

600.00 
200.CO 
200.00 

. 80.00 
500.00 
4000 
15.00 
15.00 
60.00 

45.00 

No. DESCRIPCION 
POSTURA 
MINIMA 

1 Papelera de metal 
1 Placa de metal expre11ndo la razón 

social de la Compañfa 
1 Ring 
1 Llanta 
1 Rótulo de Madera (Incendio) 
1 Rdtula de madera (Automóviles) 
1 Rótulo de madera (Sucur11I) 
1 Escritorio de madera color plateado 

de 7 gavet11 · 
1 Papelera de mdal de trea depó1itos 
1 P1pelera de alambre 
1 Rótulo (Caja) 
1 Caja metálica (C11h Box) 
1 Engrapadora pequtila 
1 Aceitera (Singer) 
1 Lámpara para Sala . 
Oyen1e po1tur11. · 

3.00 

1.50 
20.00 
20.00 
200 
2.00 
2.00 

50.00 
40.00 
300 
2.00 

1500 
5.00 
2.00 

75.00 

Dado en la ciudad de. Managua, Distrito Nacio
nal a los nueve dru del mea de Octubre de mil no
veclento1 aeaenta y do1. 

/unta liquidadora dt la Compaflía dt Stguros 
Otnualts •la StDltntrlonal S. A.• 

N.-RCISO SALAS CHAVfZ 
Secretario. 

3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 1806-B/U NQ 478578-Cf: 6.96 
Ofelia E1pinoza de Molina. aolicita titulo suple

torio predio urbano esta ciudad, Cantón Parroquia, 
mide' diez var11, Oriente, Occld,nte, lado Norte: 
alele varu 1!1te, Oeate lado Sur, veinte fondo, cons
trucción cua cañón; lindante: Oriente, solar c11a 
franci1co Alfaro; Occidente, Sur, Oenaro Rodrr
guez; Norte, mediando calle NeftaU Rodrrguez 
lfündóa. _ 

Opónganse término legal. 
Dado, Juzgado Local Civil, l!1teU, trece de Ago1· 

to, mil novecientos 1eaentldo1.-Tobr11 fdmundo 
Moralea.-Nlculo R1mo1 R.-Secretarlo.-

E1 conforme:-Rosa Valdivia López.-Secrelarla. 
3 3 

N9 1807-B/U N9 478579-<f 6.88 
babel Talavera Rodrlguez, aollclta titulo 1upleto

rlo, 1olar uquinera, mide, Norte, Sur, veinticinco 
var11 una tercia, Oriente, Occidente, nueve varu 
una tercia; contiene casa cailón, entejada, forrada 
tabl11, liuda: Oriente, José Agullo Blan.ión; Occl· 
dente, calle enmedlo,. Carlos Oarda; Norte, Jorge 
Uliaea Blandón; Sur, calle enmedio, Abel ~11tlllo. 

fatfmalo doaclento1 córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase. · 
EateU, veinticinco Abril mil noveciento1 1eaenti

do1.-Asi1clo Outérrez.--Nlcasio Ramos R.-Se-
cretarlo. -

f1 conforme:-Ro11 Valdlvia López.-Secretarla. 
, 3 3 

N9 1805-B/U N9 413625-CS 6.00 # 

Rosa Medrano, mayor de oficios doméatlcoa eate 
domicilio, aolicita Ululo supletorio solar urbano ca
ta población lindero1: Poniente y norte Victoria 
v. de López.' Oriente, calle pública, Sur, José Ma
rra Oondlez. 

Oponganae. 
Secretarla juzgado Local Civil. Belén, 1ei1 de 

Septiembre de mil noveclento1 1eaenta y do1.-la
dalecio Martrnez.-Srio. 

3 3 Melita para máquina de e1eribir de 4 
gavet11 

1 Papelera de alambre 
45.00 6 
3.00 N9 1854-8/U N9 459031-4 .44 

l Mua de madera con una gaveta (gran· 
de) 

Dlonl1fo Hernández Bu1t1mante, Macuelizo, pide 
SS.DO titulo 1upletorlo rú1tlca ubicada Mata Plátano aque-

. ·: . 
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lla juri1dicclón, veinticinco manzana• exten1f6n, 
cultivada café, huerta y grano1, hay dentro cau, 
limitada: Norte, y Sur, lné1 Hernández¡ Oriente, 
Lucro flore1¡ Occidente, Jacobo Hernindez. 

Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Di1trlto. Ocotal, trea Septiembre 

mil noveclento1 1e1enta y do1. - T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlg1.-Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúnt11:a.-Srlo. 
3 3 

N9 1800-8/U N9 482081-· 7.60 
Serapla Munoz de Largae1pada, 1ollclta Ululo 1u

pletorlo, lote terreno 11tuado parte Interior manzana 
comprendida entre Calle 27 Mayo y 9a. Av. S. O. 
barrio Calón, e1ta ciudad, mide once var11 mb o 
meno1, 1obre lindero oriental por doce var11 de 
fondo; lindante: oriente, predio aolicltante¡ poniente 
Cario• Hurtado¡ norte, Antenor Berrfo1; y 1ur, Mua· 
tafá Dlpp. 

Oponerse término legal. 
Dado Juz¡ado Primero Civil D11trlto. Managua, 

ocho Septiembre mil noveclentoa 1e1enta y do1.-
C. Callej11 M.-C. Reyu h., Srlo. 

Es conforme.-Managua, ocho Septiembre mil 
noveciento1 1c1entldo1.-C. Callej11 M. 3 1 

N9 1039-8/U · N9 450078-· 6.72 
P11tor Qulr('Z, Jalapa, pide tltulo 1upletorlo finca 

aquella jurl1dlceióu, ciento veinte m1nzan11 exten-
1ión superficial, hay dentro ca11, limitada: norte, 
La Oermanla de Alfonso lrf11¡ sur, Eduvlge1 Pérez¡ 
oriente, Macaran de dona Ro11 Qulnonez¡ y occi
dente, finca de Rodolfo Gulllén. 

Valórala cinco mil córdob11. 
Opo1lcionea término legal. 
Dado Juzgado Dl1trltn. Ocotal, once Septiem

bre mil novcclento1 ac1cnta y do1. - T. R. Maldona
do.-Rcy. Zúnlga, Srlo; ,. 

Cooforme:-Rcynaldo Zunlga, Srlo. 3 1 

VENTAS Df TERRENOS EJIDALES 

N9 2026-B/U N9 498905-· 0.60 
fldellna Rlv11 de Alvarcz, 1oliclta venta terreno 

Mlni1terio Dl1trlto Nacional, 11tuada en el Valle de 
E1qulpul11, 1ur-ute de cita ciudad, con superficie 
de una y media manzana, que linda: oriente, terre
no• Gregorla Pérez Cnarezma; occidente, terrenos 
Lucrccla Pérez Cuarezma¡ norte, terrenos Petronlla 
Vanegas¡ aur, terreno• Lucrecla y Oregorla Pércz 
Cuarezma. 

Quien tuviere derecho opóng11c término legal. 
Dado en el Mlnl1tcrlo del Distrito Nacional.

Managua. uno de Septiembre de mtl noveciento1 
1uenta y do1.-Gulllermo Lang, Mlnhtro del Dl1-
trlto Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11le1, Oficial Ma-
yor, 
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N9 2036-8/U N9 498913-· 8.75 
Urlcl Adolfo Zamora Valdlvla, mayor de edad, 

caudo, oficinista '/ de e1tc domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno 1ú1tico 11tuado en la Comarca 
de •Ja~üit11• de este Departamento, aobre el Cami
no de M11aya, con1iatente en un lote de terreno ejl· 
dal que mide velntido1 manzan11 de 1uperficle, y 
c1tá comprendido dentro de los 1lgulente1 lindcro1: 
oriente, camino de por medio, finca de Juan García¡ 
occidente, predio de Arturo Solórzano¡ norte, el de 
Abraham Narváez¡ y 1ur, predio de C11lmlro Marl
llo. 

Quien tuviere derecho, opóng11c término legal. 
Dado en el Mlnlaterlo del Dl1trlto Nacional, a 101 

veinticuatro dl11 del mc1 de septiembre de mil no
veclcnto1 setentidoa.-Gulllermo Lanr, Mlnl1tro del 
Dl1trlto Naclonal.-Rafael Zelaya Roules, Of. Ma
yor. 

3 1 

SE AVISA 

N9 2101-8/U N9 498032-· 5 25 
A lodot los acreedort1 de la CompaiUa de Segu

ro• Generalea •La Septentrional., S.A., que a Hla 
fecha no hayan legalizado 1u1 crédlto1, que deben 
pre1entar1t o remitir 1u reclamo y 101 documento1 
que re1paldan so crédito a la1 otlcln11 de la Super
intendencia de Banco1 y de Otra• ln1tlluclonea en 
el Banco Central de Nlcara¡ua, a legallzarlo1 den
tro del término de cuatro mete• a partir de 111 re1-
pect1va1 noliflcaclone1 hecha• por correo, de con
formidad con el Art. !07 numeral 4) de la Ley Ge
neral de ln111tuclnnet Bancarl11. 

Mana¡ua, D.N., O de Octubre de 1062. 

JUNTA LIQUIDADORA 

Tulio Sánehtz Collado, 
Superintendente de 8anco1 y de 

::J. Otr11 ln1tltuclonea por la Ley. 

Rol~ndo Mayorga O., leontl Argütllo Ramlrt%, 
Rtpretentante de 101 Repreaentante de 101 

Acreedoru. Acclonl1t11. 
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LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NÍCA~AOUA 
Se publica todo1 los dl11, excepto loa festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del d(a • 0.30 Por Trlme1trc, et 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por Semulre. • e 25.00 
Por mea , . , • . • • • · 5.00 Por Ano ..••.. , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Seme1tre USS 6.00 
Por Ai'lo..... e 11.00 

Por la publicación de cll1é1, tres córdobae, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta trc1 lneerclonet. 

Por la publicación de avl1os, edicto•, carteles 
y demb documentos que IC publiquen de cualquier 
cl11e que sean, sel1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
lavos de córdob11 por cada una de las excedcntc1; 
1lemprc que la publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones algulentca 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Tod:t publicación que 1e haga debe de envlarae a 
uta oficina una copla 1otamente, con su rc1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Setenta Córdob11, la primera vea 
111 1lguientes por cada vez, la mitad de ete valor. 

Loa pago1 antcrlorea aerin hecho• por medio de 
boleta única de entero. Ella boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 dcmál partes de la República ca 111 
Admlnlatraclones de Rent11 o Agenclu Pl1calc1, 
11 IC tratare de edlctoe, avl101 o cartele1 cuyo valor 
se calcula por palabr11, y CD lu AdmiDl1traclonce 
de Renta• CD 101 demb ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta dnlca de 
entero, la autoridad que ordene los avieo1, edlctoa o 
carteles 101 remitirá junto con la b.>leta a la Dlrcc· 
ción iie •La Gaceta• para 111 debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa c1101, el lntereudo presentará o remltlrila 
Dirección de •La Gacctaa, la publicaclóa que d1-
1ea bacer acompallada de la boleta respectiva. 

.. , 

... '; 

www.enriquebolanos.org

